	[image: image1.jpg]La fuerza que transforma Bolivia





	UNIDAD DISTRITAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS EL ALTO
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	ADQUISICION DE SILLAS PARA AUDITORIA DEL DTRGEA 
	Hoja:
                     1 de 4



	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

El Distrito Redes de Gas El Alto de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en el marco de las Normas Básicas del sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) convoca a Personas Naturales o Jurídicas debidamente registradas de acuerdo a Ley y con experiencia en venta sillas de oficina.
1. OBJETIVO
El Distrital de Redes de Gas El Alto, como parte de la GNRGD, y para el cumplimiento de sus objetivos, requiere realizar un proceso para la adquisición de bienes, adecuados al espacio disponible y que brinde al personal y primordialmente dar comodidad a las personas que asisten a reuniones, seminarios, cursos y talleres de capacitación en este Distrito, programadas con diferentes Distritos, Poblaciones y otros de la ciudad de El Alto.  
2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

El proponente debe considerar que los bienes suministrados, deberán ser nuevos y de primera calidad.

Los bienes solicitados  debe cumplir con las siguientes características, mismas que tienen carácter enunciativo pero no limitativo:  
Item I  SILLA FIJA  
DETALLE

Color:


A elección una vez adjudicado.

Cantidad 

P/U

Material:

Estructura de Metal y madera  
509.00
Características

Asiento y respaldo liso revestido en tejido sintético apto para alto tráfico, con caparazón inyectado en polipropileno, con borde frontal ligeramente curvado facilitando la circulación sanguínea, mediada ancho total 53 cm, profundidad asiento 40 cm, H. total 82 cm y H. asiento 46 cm.             

25   
Total Bs. 12.725.00
Garantía

Mínimo de un año

Item II   SILLA DE CUATRO DESCANSOS

DETALLE

Color:


A elección una vez adjudicado.

Cantidad 

P/U

Material:

Metal

2.993.00
Características

Asiento y respaldo en plancha de 3 mm espesor perforada y forjada en color plata brillante con perfiles cromados y acabado curva facilitando la  circulación sanguínea, mediada frente 235 cm, profundo 70 cm, frente de asiento 53 cm, profundo de asiento 48 cm, H. total altura de 75 cm y  asiento 35 cm.                    
  3
Total Bs. 8.979.00
Garantía

Mínimo de un año

Item III SILLA SEMI EJECUTIVA

DETALLE
Color:


A elección una vez adjudicado.

Cantidad 

P/U

Material:

Metal

1.532.00
Características

Sillón semi ejecutivo en tapiz, con brazos, regulable, giratorio, reclinable e hidráulico. Código: CH-807 AXSN-GRIS (98)                     
8
Total Bs. 12.256.00
Garantía

Mínimo de un año

3. PRUEBAS Y/O VERIFICACIONES

El proveedor a tiempo de presentar su propuesta técnica y económica deberá presentar las fotografías y/o catálogo de cada ítem a ser provisto a objeto de realizar verificaciones de acuerdo a normas DPSI.  

4. VALIDEZ DE LA OFERTA.

Los proponentes deberán especificar el tiempo de validez de la oferta presentada (no menor a 90 días).
5. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA

Los plazos de entrega de los bienes objeto de la presente contratación no deberá ser mayor a vente (10) días calendario contabilizados a partir de que YPFB notifique al proponente con la Orden de Compra.
Los bienes deberán ser entregados en las oficinas del Distrito Redes de Gas El Alto, Av. Juan Pablo II, edificio de YPFB, adjuntando las notas de entrega correspondientes.
6. GARANTÍAS

El proveedor de los bienes deberán presentar a YPFB una garantía de calidad de un (1) año, la misma deberá cubrir fallas atribuibles a la calidad del material.

De existir alguna falla en los bienes, el proveedor deberá estar en condiciones de reemplazar inmediatamente o proceder a subsanar la falla encontrada. El proveedor solventará todos los costos en los que incurra para subsanar las mismas. 

El tiempo de respuesta del proveedor deberá ser de 48 horas como máximo. 

7. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR – SERVICIOS CONEXOS

Durante el periodo de garantía, el proveedor deberá reemplazar o realizar el arreglo de todas las fallas que se presenten en los bienes provistas a Distrito Redes de Gas El Alto - YPFB.

8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación se realizará por ITEM,s, 
      9.     METODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACION
Se considera el método de adjudicación al precio evaluado más bajo.

    10.   MONTO DE LA PROPUESTA Y FORMA DE PAGO
Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional. La modalidad de pago a adoptar será vía SIGMA, contra entrega de los bienes y una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva de los mismos y emitido la respectiva conformidad.

     11.   ANTICIPO
Cabe notar que Y.P.F.B no otorgará ningún anticipo por el bien.
    12.    MOROSIDAD Y PENALIDADES
Si en caso de incumplimiento de la cláusula (Lugar y Plazo de entrega) la empresa realizara un  descuento del 1 % del total adjudicado por día de retraso de llegar esta multa al 20 % del monto total de la Orden  de Compra, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos procederá a la Resolución del mismo.
ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON LIMITATIVOS POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASÍ LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUEDE MEJORARLOS, OPTIMIZANDO EL USO DE LOS RECURSOS.
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